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NOTA DE PRENSA 

 

EL BCE Y LAS INSTITUCIONES PARTICIPANTES CONCLUYEN CON 

ÉXITO EL PROGRAMA PARA LA REGIÓN OCCIDENTAL DE LOS 

BALCANES Y TURQUÍA 
 

El Banco Central Europeo (BCE), junto con 14 bancos centrales nacionales (BCN) de la zona del euro y 

la Comisión Europea, han concluido hoy con éxito un programa de asistencia técnica de dos años en 

beneficio de los bancos centrales y de las autoridades supervisoras de Croacia, la antigua República 

Yugoslava de Macedonia, Montenegro, Turquía, Albania, Bosnia y Herzegovina, Serbia y Kosovo, de 

conformidad con la resolución 1244/99 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. El programa, 

que fue lanzado el 19 de enero de 2010, financiado por la Unión Europea (UE) y ejecutado por el BCE, 

los BCN de la zona del euro y algunas instituciones participantes, tenía el objetivo de reforzar la 

supervisión macro y microprudencial en la región occidental de los Balcanes y en Turquía. 

En el marco del programa se organizó formación regional de carácter intensivo para unos 150 

supervisores bancarios y expertos en estabilidad financiera procedentes de las instituciones beneficiarias. 

Los bancos centrales del Eurosistema también apoyaron la puesta en marcha de medidas nacionales 

específicas –que se definieron con el acuerdo de instituciones financieras internacionales, los bancos 

centrales participantes y las instituciones beneficiarias– y llevaron a cabo, a escala regional, simulaciones 

técnicas de cooperación entre las autoridades supervisoras de los países afectados. 

La conclusión del programa supone un paso significativo hacia el fortalecimiento de la supervisión 

prudencial en la región y contribuye a la estabilidad de los sistemas bancarios como elemento importante 

del crecimiento económico sostenible. 

Banco Central Europeo 
Dirección de Comunicación 

División de Prensa e Información 
Kaiserstrasse 29, D-60311 Frankfurt am Main 

Tel.: +49 69 1344 7455, Fax: +49 69 1344 7404 
Internet: http://www.ecb.europa.eu 

Se permite su reproducción, siempre que se cite la fuente 


